
. 10 
MUNICIPALIDAD DE LA PLATA í .LÁ.URL¿G'ÍQT|40 E DECRETOS 

RIOJO 2022 

LA PLATA, 27 MAYO 2029 

VISTO el Decreto N9 1442/22; Y 

CONSIDERANDO: 

Que fue detectado un error involuntario en el decreto 1442/22 en lo 

referente a la fecha de designación para desempeñar tareas en la Dirección de Tercera 

Edad de la Secretaría de Desarrollo de la Comunidad; 

Que consecuentemente corresponde dictar el pertinente acto 

administrativo; 

Por ello; 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA ' 

ARTICULO 1%: Rectificar el Artículo 1% del Decreto N9 1442/22, en lo referente a la 

fecha de la designación para desempeñar tareas en la Dirección de Tercera Edad de la 

Secretaría de Desarrollo de la Comunidad, la cual es a partir del 19 de abril de 2022 y 

- hasta el 31 de diciembre del mismo año y no como se consignara en el Decreto antes 

mencionado.- 

ARTICULO 2%: El presente decreto será refrendado po- el señor ,Secretario de 

Coordinación Municipal.- TS 
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